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DECRETO 1866/1966, de 21 de julio, por el que cesa 
como Director general de Industrias Siderometalúr- 
gicas don Miguel Salís Bateóla,

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis,

Cesa en el cargo de Director general de Industrias Siderome- 
talúrgicas don Miguel Salis Balzola, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE OASTRO

DECRETO 1867/1966, de 21 de julio, por el que cesa 
como Director general de Industrias Navales don 
Antonio González-Adalid Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis,

Cesa en el cargo de Director general de Industrias Navales 
don Antonio González-Adalid Rodríguez, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1868/1966, de 21 de julio, por el que cesa 
en el cargo de Secretario general Técnico del Mi
nisterio de Industria don José Angel Sánchez Asiain.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis,

Cesa en el cargo de Secretario general Técnico del Ministe
rio de Industria don José Angel Sánchez Asiain, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1869/1966, de 21 de julio, por el que se 
nombra Director general de Industrias Textiles, Ali
mentarias y Diversas a don Rodolfo Martín Villa.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta, y seis,

Vengo en nombrar Director general de Industrias Textiles, 
Alimentarias y Diversas a don Rodolfo Martín Villa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1870/1966, de 21 de julio, por el que se 
nombra Director general de industrias Siderometa- 
lúrgicas a don Antonio González-Adalid Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en nombrar Director general de Industrias Siderome- 
talúrgicas a don Antonio González-Adalid Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1871/1966, de 21 de julio, por el que se 
nombra Director general de Industrias Navales a 
don Francisco Aparicio Olmos.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en nombrar Director general de Industrias Navales a 
don Francisco Aparicio Olmos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1872/1966, de 21 de julio, por el que se 
nombra Secretario general Técnico del Departamen
to a don Tomás Galán Argüello.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en nombrar Secretario general Técnico del Ministerio 
de Industria a don Tomás Galán Argüello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 14 de julio de 1966 por la que se nom• 
bran Caballeros Cadetes de nuevo ingreso en la 
Academia General del Aire para el Arma de Avia
ción (Servicio de Vuelo) y Cuerpo de Intendencia.

Como resultado de la convocatoria anunciada por Orden 
ministerial número 2389/1965, de 20 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 282 y «Boletín Oficial del Ministe
rio del Aire» número 142), para cubrir 50 plazas de Caballeros 
Cadetes del Arma de Aviación (Servicio de Vuelo) y cinco del 
Cuerpo de Intendencia del Aire en la Academia General del 
Aire, y por haber superado satisfactoriamente las pruebas exi
gidas, quedan nombrados Caballeros Cadetes de la misma los 
que a continuación se relacionan, los cuales deberán efectuar 
su presentación en dicho Centro (San Javier, Murcia) el día 
10 de septiembre próximo, antes de las diez horas, provistos de 
los efectos y equipo que les será prevenido.

Los que se hallen en servicio activo causarán baja en los 
Cuerpos y Centros de procedencia, a efectos administrativos, el 
día 30 de septiembre y alta en la mencionada Academia en la 
revista administrativa del mes de octubre.

El viaje de incorporación a la Academia será por cuenta del 
Estado, a cuyo fin por la Dirección de la misma les serán fa
cilitados los correspondientes pasaportes.

Para el Arma de Aviación (Servició de Vuelo)
1. D. José Froilán Rodríguez Lorca, soldado del Escuadrón

del Ministerio del Aire.
2. D. Miguel Angel Riñón Martí.
3. D. Pedro López María, cabo del Grupo Ligero de Caballe

ría número 1.
4. D. Pedro Pina Barrio, Alférez de Complemento de la Es

cuela de Aplicación y Tiro de Artillería.
5. D. Mariano Hernández Ruano.
6. D. Luis Ruiz González.
7. D. Juan Ruiz Gutiérrez.
8. D. José Medina Sánchez.
9. D. Fernando Llaca de Posada. Con beneficios de ingreso y

permanencia.
10. D. Andrés Murillo Santana, soldado del Escuadrón del Mi

nisterio del Aire.
11. D. Angel Navarro Peña.
12. D. Santiago Atienza Rodríguez.
13. D. Francisco Albentosa La torre.
14. D. José Soler Ortuño.
15. D. Félix Baeza García, cabo primero de la Agrupación

Mixta de Ingenieros.
16. D. Fernando Gavarrón Casado.
17. D. Andrés Navas Ráez.
18. D. José Jiménez Ruiz.
19. D. Juan Manuel Martínez-Paxdo y Casanova,


